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La Mesa, Cundinamarca, Junio 10 de 2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y, para continuar con el trámite 
subsiguiente, se procede a la fijación de fecha y hora de audiencia. Así mismo, se 
decide la solicitud elevada en el escrito visible a folio 08 del expediente digital o 
electrónico, relacionada con una corrección aritmética en la suma de las 
extensiones de los mojones del lindero occidental, relacionados en el hecho 4.  
 
 

Por lo expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: En vista del escrito visible a folio 08 del expediente digital o electrónico, 
encuentra este Despacho que se trata de actuación que debe proponerse y surtirse 
en la etapa pertinente de la audiencia que trata el art. 372 del C. G. del Proceso.   
 
SEGUNDO: Se señala fecha para el día: 07 de julio de 2022 a las 9:00 a.m., para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO: Prevéngase a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera 
VIRTUAL, por lo que deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para 
adelantarla y proporcionar a la dirección de correo electrónico 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co previo a su realización; El correo 
electrónico y el número telefónico y/o celular donde puedan ser contactados.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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